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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 

Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2020–00042-00 

 
 

Verificado el informe secretarial que precede, teniendo en cuenta que la liquidación 
de costas elaborada por la secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, 
el Despacho le imparte aprobación de conformidad con lo presupuestado por el 
artículo 366 del código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Patricia Herrera Bermudez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Nimaima 
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